
Movimiento Libertadores. 

Carta abierta al Tribunal Supremo de Justicia de Venezuela

Caracas, 21 de Junio de 2021. 

Estimados Magistrados:

El Movimiento Libertadores fue el que ideó y realizó la Consulta del 16 de Julio de 2017. Además del 

rechazo a la constituyente ilegítima del régimen de Nicolás Maduro y demandar a la Fuerza Armada 

restituir el orden constitucional, el pueblo venezolano decidió en ese evento: 

“Aprobar que se proceda a la renovación de los poderes públicos de acuerdo a lo establecido a la 

Constitución, y a la realización de elecciones libres y transparentes así como la conformación de 

un gobierno de unión nacional para restituir el orden constitucional”.

Mucha agua ha corrido en el río venezolano desde esa fecha y no se ha cumplido el mandato de la 

ciudadanía. Ha surgido desde entonces, y sobre todo en este momento, tanta división en la oposición 

venezolana, que se ha hecho prácticamente imposible llevar a cabo lo que allí se plantea. En 

particular, una vasta proporción de la población objeta el presente gobierno interino y a la Asamblea 

Nacional relacionada con él.

Ante esta situación, proponemos la realización de unas elecciones libres y transparentes, como se 

plantea en esa decisión popular, para lograr el objetivo de restituir el orden constitucional. 

Acataríamos así el mandato con más legitimidad en términos de convocatoria que ha tenido el poder 

originario y posibilitaríamos el desenlace de una solución definitiva, que incluiría el segundo mandato 

de esa Consulta de activar la Fuerza Armada patriota para liberar a Venezuela. Además del mandato  

“de iure” que todos estamos obligados a acatar, seamos ciudadanos investidos o no de autoridad, lo 

lógico desde el punto de vista estratégico en una situación como esta es hacer unas “primarias 

legítimas”, con lo cual estaríamos cubriendo también la parte “de facto” en lo político de nuestra 

situación, además de lo militar mencionado anteriormente, que es vital y determinante en unas 

circunstancias a las que nos ha obligado el desgobierno de Nicolás Maduro. 

 



Agradecemos un dictamen sobre la legitimidad de un procedimiento de tal naturaleza.

Cordialmente y pendientes de sus consideraciones y decisión, 

Felipe Pérez Martí

Coordinador del Movimiento Libertadores


